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AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTA 2UTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPOR= 

TADORÁ SALAZAR S. 4. (INFOREXAVZ)= 

  

CUANTIA:- SÍ 2000. 000, ¿oq 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador hoy dfe, veinte y cinco de Agosto de mil 
Lg — 

novecientos novente y cine) ante mí Doctora KETTY ROMOLEROUX- 

Go, Abogada, Notaria Décima Novena de este Cantón, comparece:- 

LA COYPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA SALAZAR S.A. (INPOREXAVI), 

representada en este acta por el señor PEDRO CARREÑO SALAZAR - 

BAQUE, en su calidad de Gerente General, según documento que - 

se acompaña al final de la misma, quien declaras ser ecustoria- 

no, cagado, ejecutivo; mayor de édad, domiciliado en. esta - 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a, quien de conocer - 

00y fe; el mismo que viene a celebrar esta escritura “pública - 

“de Ampento. de Capital y Reforma de Estatuto Social, pobre cuyo 

.opdet y resultado está bien instruído; Y, a la que procede; - 

qe una manera libre y espontánea; para su otorgamiento me pre- 

senta la minuta que, dice así.- S - NORA N OT an IA. - 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras PSblicas a su- 
e] i , 

cargo una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma - 

de Estatuto Social de la Compañía IMPORTA DORA Y EXPORTA DORA - 

SALAZAR S.A. (INPOREXAVI),que Be otorga al tenor de 1de cláusulas 

siguientes.- PRIMER A.- CONPARECIENTE.-Comparecé al otor- 

gamiento de la presente Escritura Pública el señor. PÉDRO CARRE 

ÑO, SALAZAR BAQUE,en su calidad de Gerente General y Represen' dnd 

tante Legal de la Companía, conforme lo acredita con la copia - 
Ml , ! | 
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- de su nombramiento que adjunta como documento habilitanté.- 

CLILAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Media 1te- 
4 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor , - 

Carlos Quiñionez Velazquez, el día ocho de Vayo de - 
s 

A E - 
mil. novecientos noventa y uno, inscrita enel Registro 

'*  Yercantil de Guayaquil, el día Biete de Junio de mil no o 

vecientos noventa y uno,se constituyó la Compañía Anónima- 
- 

Importadora y Exportadora Salazar S.A. (IMPOREXAVI), con - 

un Capital Social de TRES MILLONES DE SUCRES; b) La Junta - 

General Extraordianria de Accionistas de la Compañía Im  - 

portadora y Exportadora Salazar S.A. ,(INPOREXTAVI) , en - 

sesión celebrada el día dieciocho de Agosto de mil no- 

novecientos noventa y cinco, acordó aumentar el Capital - 

- qe la Compañta en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, ne - 

o diante la emisión de DOSCIENTAS, nuevas acciones ordinarias 

y nominetivas de diez mil sucres cada una, por la que la- 
, "| , ñ 

- cqmpeñía girará en el futuro con un Capital Social de - 

GINGO MILLONES DE SUCRES; y, en consecuencia reforma sus - 

“Eatatutos Sociales adecuandolos a las últimas reformas que- 
o 

a "se han incorporado a la Ley de Compañías autorizando al- 
o, s o l o 

 ' Gerente General de la Compañía pard que realice todas- 
Í $ : ! ' 

las gestiones tendientes al perfeccionamiento de lo ¿cor 

> dado en dicha Junta.- CLAUSULA TERCER A .- 

DEGLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORYA DE ES - 

5 
-, TATUTOS.- Con estos antecedentes el:señor Pedro Carretío - 

Salezar Baque en su calidad de Gerente General y Repregen- 
- 

í 

miento que adjunta a la presente, declara mediante este 
e 

o | ! 

$ 

7 ' jente Legal, conforme lo ecredita con mu nota de nombra - 
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ADORA Y EXPORTADORA SALAZAR S.A. 
A EL DIA 18 DE AGOSTO DE 1995.: 

  

: 1 

4 - En 'la Cita YN Auki “al dieciocho de Agosto dey' mil 
o novecient SADA tinco 4 las diez horas. en el ¿O0cal 

” social de IPARTADORA Y EXPORTADORA SALAZAR.” S.A. 
(IMPOREXAV Zen la calle Padre Solano No. 13b4 y 
Garcia | More a FKeune la Junta General: Universal 

o Extraordinaria (de Accionistas, con.la asistencia, der las 
siguientes ¿ersunas: Pedro Carreño Buque 'Sulazarn, por sus 
"propios derechos propietario de 236 acuionez; Vicente Federico 

o _ Sameniego XHoriano, por sus propios derechos, propietarl de 

Za 1 acción; Kleber Feliciano Áviléz Samaniego, por «sus propios 

derechos propietario de 1 acción; Isidro de la Cruz Chávez 

Samaniego, por sue propios derechos, propietario de 1 «ación; 
Fernando Rosero González, por sus propios derechos 'propiéitario 

' . de | acción; Las acciones son ordinarias y nominativesz de 
Zo, 0 Atez[mi1 sucres cada una. ¡ 

» Los accionistas presentes, representan la totalidad: del 
capital social suscrito y pagado, que asciende a la suma de 

o TREZ MILLONES 00-100 GUCRES, dividido en trescientas acciones 
Q% ide diez mil sucrés vada una, y resuelven en Forma unánime 

instalarse qn Junta uqnerel Uulverzal Extraordinaria de 

¡Accionistas 2ava Tratar el siguiente crden Gel dia: PRIMERO. — 
de “Conocer y resulver sobre el aumento de capital social, su 
Q monto, Sue. ripcion y Lora de pago. SEGURO. Conoter y 

o resolver pobre 13 refurma al estatuto social y autorización al 
o 'represerntant E legal. para que otorga escritura publica 

l A e 
v o , "el . , : 

CR + Préside la Junta el titular de lai Compañia, Sra.! Dora¡' Inez 
mo ' Vipueza Saraniego, y de Secretario actúa el Gerente Geñeral, 
, Se! ¡Pedro Carrero Salazar Bague. El Presidente disponte que 

ES gecrétaria se consutate el quorum reglamentario hechy que 
fué, la eciara instalada y proceden a tratár el orden dl día 

0 cedaado. a 

  

pa A Ifin de' tratar el primer punto del orden del día, toma la 
A ¡ Pa abra! el Br. Pedro Carreño Jalazar Bague. quiér manifiesta 

" ¡QUe “Bor convenir a loz intere eses de la Compañia 'se. requiere 
% p que la Junta Generals, pesuel ¿Va eubre. el autento ás Cacitial de 

Y ": . la empresa ea” la suma He dos millonez 00,100 sucres. madliante 
o. la “emisión de doscientas fúevas acriones, la Junta General  : 
po Universal Extracrdinaria ! de Accionistas  lues) da las 
o deliberaciones resuelve en forma unta ime suentar el capital : 

a ¡social en a sume de IZ MILLONES 006100 SUCRES., mediante la 
misión" de DOSCIENTA nuevas acciones de DIEZ MIL SUCRES3| CADA 

po ppojy pie dicho aumprto sea pagado «+n efettivo. . | e 
) ; : 

A “alos t 1 ! i 

- MA, la leohtimue: ión la ¿unta Gienera:' pusa e tratar lo velatiio a la j 
20 ol suscpiscior de las nuevas acciones; toma la palabra ql Sr. 

v cente Fejerico Famaniego Epriuno y) med ificesta que las nuevas 
o ! ciones <ieben ser suscritap de acuerdo a la proporción que : 

E. o E ene cada accionista en el papital pociaz Vigente, La Junta | 

2, GF General” Universal Extraordisaria de ionistas :resue. ve en | 
for a unánime la siguiente spseripoción: Pedro Carreño ¡jalazar > 

0 o Ba 18 ciento NovVednia y Sel Or o o Vicamte E derico 

2 ¡Bamaniego Soriano una aciión.: Eleber. Feliciano ¡[Aviles |! 
og Edmaniegs. uña auvción.- leidro de e Cruz C“navel Samiinlego, : 

“a :- ula acción. - Fernando Roserp Gonzalpz. unta astión.- Lai Junta 
E a . General, también reguelye que las aci ióne es, sean pagadas; en su , 
oa € jvalided en efectiva. l 0 

E | | : ' 
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Acta seguido la Junta General pasa a: tratur lo felatí o all! 
, SEGUNDO - PUNTO DEL ORDEN DEL LIA, manifestando el; se. TPearo 
Carreño - Jalazar  —Baque que como consecuencia dei las 
resoluciones tomadas por la. Junta se requiere reformar el 
Artículo Quinto del estatuto social, luego de deliberariones 
la' Junta resolvió en forma unanime. reformar €l Artículo 

Quinto, el mismo que dirá: . Po l IR: 

: EN , 
ARTICULO QUINTO.- —El capital social de la Compañía, as de 

. "CINCO MILLONES 00/100 SUCRES, y esta dividido en quinientas 

o , Bcpiones ordinarias y nominativas de diez mil sucres caca una, 

: ¡tanto los títulos como los vertificados provisionales de ' las 
a . accioneg seran suscritas por el Presidente y el. Gerente 

. + General. Para efectos de la votación, cada acción libeysda de 
e diez mil sucres, dará al accionistas el derecho q un vyto en 

0 las decisiones de la Junta General de Accionistas: Las 
a, uy acciones liberadas ¡o darán en proporción a su valor pagado .. 

    

o A! continuación la Junta General resolvió en forma ynánime . o 
A -. autorizar al representante Legal de la Compañia, paja que 

o otorgue la correspondiente escritura Pública de aumerto de 

o Zo. | capitel y reforma de estatuto. : . 
" ! | Pdo, ! 4 o 

0 E p No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la. Junta 
la e cóncede un receso para ¿a elaboración del Acta. Hecho que fué 
Mo: se reinsta.a nuevamente y se dá leetura al Ácta. ¡La miimpa que ” |. 

o e “aprobada sin modificaciones y para constancia firiíñan. en  - . 
A Ehiana de / atto todos los presentes con el presidente y 
jo h Secretario) de] la Junta que certifica. l e 
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: Guayaquil, 11 de Junio de 1.991.“ . l 
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PEDRO CARREÑO SALAZAR BAQUE y. 7 * E $ / | 
Se a ES q 1 

Ciudad.- "e lay 
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novécientos noventa y uno. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este nombramiento de 
GERENTE GENERAL de IMPORTADORA 
a foje 16.966, número 6.098 del Registro Mercantil y anotado 
Sero 10,615 del Repertorio.- Archivándose los comprobant. : 
impyento de Registro 2d] n z ie: 

Estimado señor Salazar : y 

1 : : 

Por medio de la presente , me es grato comunicar a usted , que la Junta Ge 

neral de acciionistas de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA SALAZAR : 

S.A. (IMPOREXAVI) , 
'nombrarlo GERENTE GENERAL de la misma , por el periodo de cinco años. 

en sesión realizada el día de hoy , ha resuelto 

En conformidad con los estatutos sociales , corresponde a usted , 

individualmente en calidad ¡de GERENTE GENERAL , la representación legal , 

judicial y extra judicial de la compañia. ) 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA SALAZAR S.A.: (IMPOREXAVI) , se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
í 

Guayaquil , el ocho de Mayo de mil novecientos noventa y uno , inscrita en 

el Registro Mercantil de este mismo Cantón , el siete de Junio de mil 
l 

h 
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! | | : 
i 
so tal 

i 
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b ! ! : i | 
neral de Con: fecha de hoy ,| acepto' el nombramiento de Gerente G 

Importadora y Exportadora Salazar S.A. (IMPOREXAVI). Guayaquil, 11 de 

| 
| 1 o 
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Y EXPORTADORA SALAZAR S.A. CPOREXA VD 
bajo el nú 

pago por 
y Defensa Nacionel.- Guayaquil, diez 4 Soho de Jue 

  

o nia de mil noveciento noventa 1 ynoe- El Penisgrador Mercantiles 
] | PZA .. 7, | SS 7 a e 

a dl e em” 4 S | ¿S - Ml o Y ; 

¡ 2 AB. HECTOR MIGUEL ALt ivar( ANDRADE A ON FA a 

l Reg A A , Registrador Mercantil del Cantón ul II De 
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de doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de - 

diez mil sucres cada una. de.tal manera que la Compañía - 

| 
girará. en el futuro con un Capital Social de CINCO MELONES 

DE SUCRES; DOS )Bajo juramento declara que las doscientas - 

nuevas acciones que conforman el aumento de capital social- 

han sido.integramente adjudicadás y suscritas en la siguien 

te forma: Al sefior Pedro Carreño Salazar Baque cienta no > 

venta y seig acciones ordinarias y nominativas de diez mil - 

sucres cada una, Vicente Federico Samaniego Soriano una - 

acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres cada una, - 

Kleber Feliciano Aviles Samaniego una accion ordinaria y - 
2) 

nominativa de diez mil sucres cada una, Isidro de la.Cruz - 

Ghayéz 

h f 

Samaniego una accion ordinaria y nominativa' dle diez 

mil sucres cada una;y, Fernando Rosero González, una acción 

ordinaria y nominativa de diez mil sucres cada una; TRES) - 
te 

Bajo Juramento declara que el pago de las nuevas acciones - 

q | 

e 

ue conforman el aumento de Capital se lo ha realizado de-- 

la: piguiente forma; en efectivo, los accionistas han picos 

gado la supa de DOS MILLONES DE SUFRES, tal como consf 

la contabilidad de la Compañía. -CUATRO)Que se reform ¡el - 

Ú prifouto Quinto de los Estatutos Spciales de la: ol 

ARTICULO QUINTO: - CAPITAL SOCIAL. -El Capital Social 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez 
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za Compañía es de CINCO VW ILLONES DE SUCRES, = - 

la - 

e 

il - 

gueres, cada una.- Agregue, ' usted señora Notaria, las demás 
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cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta ' 

escritura.- firma) Abogado William 2. Tandazo Díaz >! 

¡ 

t 
Registro número ocho mil veinte y nueve del Colegio - 

de Abogados del Guayas, HASTA AQUI LA MINUTA QUE QIE= 

DA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - S6 agrega al regios 

tro formando parte integrante de esta escritura Nom - 

bramiento y acta.- Yo, la Notaria,doy fe que des - 

pués de haber leído en alta y clara voz, de principio 

a fin toda esta Escritura Pública al compareciente, - 

éste la aprueba y suscribe conmigo la Notaria en un - 

solo acto    
-(£) 
- al BAQUE ¡ 

ct 10905 AY % 
| CV«- 050-005 $ Celler LecY 

A 

7% had 

Dra KETTY ROMOLEROUX GS. 

"NOTARIA DECIMA NOVENA 
- ; DEL CSANTON GUAYAQUIL 

Mes 
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en la Ciudad de Guayaquil, el mismo día de su Otorgamiento 
| | 

   



*1Y1C0 QUE¡r-» En este fecha tomo neta al mergen de la 

Yatrin correspondiente de la Resolución $ 95-2-1-1-00960$5 

Expedida por «*l señor Subintendente Juridico de la Intea - 

Sencia ¿e Compañías de Guayaquil, Yenuel Molina Jalil el - 

dale 2 de Ootubre de 1.995 del contenádo del prenañto Len- 

timonio DOY PB.- 

Dra. KETTY ROMOLEROUX G- 

DECIMA NOVENA 

  

CARTIFICOS uo as fesha de dy; y: ln eumpliaiento de lo erámado 

en la Resplución Mimere 05-D»-3-1-0000008, distada al 0eMbPO 

de 1.005, year el nubintendento Juridica de la lIntenómeta de Compa> 

Alas de Queyoquil, fue inscrita esta esoritura pública, la misma que 

eentiens el ADENTO DE CA PITAL Y RiPOHMA DE ESTATUTOS de la Csapafifa 

denoniaada —INPORTIDOR (POBTADORA SALAZAR S.A. (IMPORSNAVI), de 

  
     gentil Suplenty 

del Cantón Guayaquil 

         ROS PONCE ALVARADO, 
4 

rantrador Mertan 

14 Cantón Guayaquil yy



  

TIFICO+ Une son fosha de hoy, fue ars a uma copia aytintica de la 

presento escritura pública, «» cusplíniento de] Decreta 733, distada - 

el 32 de Agosto dn 1.075, por el Sáñ de la Replblica, po 

blieado en el Megistre Oficial N9/878 del 20 de A gente de 1.073,-Qua 

yaquil, veinte i siete de Getub Hhentos noventa 1 sine .- 

  

   
   

   

   
   

  

   
   

     

CERTIFICD: Que enn fesha de t hivado la iutorimación de la 

Cámara de Conercio de (myor iento a la Comparla dunoemi> 

nada IMPORTADORA Y FXPORFADGRA SALAZAM 5.4] CINPOREXAVI), «Giayaubl, - 

velate 1 siete de Octubre « novecientán noventa 1 cinco. -1i Regio 

trador Meresatil Supleater 

Registrador 

del Can 

BAZON ;- DOY FE que en esta fecha se tomó nota al margen de 

matriz de fecha ocho de Mayo de mil aoveciantos aoventa y uno 

lo dispuesto en el artículo cuarto de la Resolución No.9%-2- 

1-1-0006055 expedida por el Subinteadente Jurídsco de la Ta- 

tendencia de Compañias de Guayaquil con fecha dos de Octahre 

de mil novecientos noventa y cinco mediante el cual se apres 

ba el aumento de capital y reforma del estatuto de la compa- 
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Aa Importadora y Exportadora Salazar 35,4, (IMPOREXAV1) se ' 
  

«ón escritura pública de fecha veinticinco de Agosto de 
  

míl novecientos aoventa y cínco otorgada ante la Notaria 
  7] 

-—| 

4 Décima Novena de este Cantón Doctra Xetty Romeleroux y al 
  

5 que se refiere el testimonio que e ueyaquil, au e 
  

  

| 

ve de Noviembre de mil novecientos “Pr y [cinco .- 

  

[Carlos Quiñionez Velásquez 
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